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2001-03-05.- R.C.T.E.- N° 003-2001-P/CTE.- Aprueban el peaje por conexión e ingreso 
tarifario esperado  correspondiente a las líneas de transmisión Moquegua-Tacna, 
Moquegua-Puno y Socabaya-Moquegua. (2001-03-06) 

 
 
 

 
 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE TARIFAS DE ENERGÍA  
Lima, 05 de marzo del año 2001 

LA COMISIÓN DE TARIFAS DE ENERGÍA: 

VISTOS: 

El Informe Técnico SEG/CTE N°014-2001 elaborado por la Secretaría Ejecutiva de la 
Comisión de Tarifas de Energía, o CTE, y el Informe Legal correspondiente; 

De conformidad con lo establecido en el Decreto Ley N° 25844, Ley de Concesiones 
Eléctricas y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 009-93-EM y sus 
modificatorias; y 

CONSIDERANDO: 

Que, la Comisión de Tarifas de Energía, mediante Resolución N° 001-2000 P/CTE, fijó el 
Valor Nuevo de Reemplazo (VNR) inicial del sistema de transmisión perteneciente al 
Reforzamiento del Sistema de Transmisión del Sur, a cargo de Red Eléctrica del Sur S.A, en 
adelante REDESUR; 

Que, la Resolución de la Comisión de Tarifas de Energía N° 004-2000 P/CTE, modificada por 
la Resolución N° 015-2000 P/CTE y Resolución N° 020-2000 P/CTE, fijó las tarifas de 
transmisión, que rigen para el periodo del 1 de mayo del año 2000 al 30 de abril del año 2001, 
y sus respectivas fórmulas de reajuste; 

Que, mediante comunicaciones RDS N°107-2001 y RDS N°115-2001, REDESUR ha 
confirmado a la CTE que se ha previsto el inicio de la Operación Comercial de las Líneas de 
Transmisión 220 kv. Moquegua – Tacna y Puno – Moquegua así como de las Subestaciones 
asociadas, a partir del 10 de marzo del año 2001;  

Que, de acuerdo con el contrato BOOT firmado entre REDESUR y el Estado Peruano para el 
Reforzamiento del Sistema de Transmisión del Sur, a partir del inicio de la operación 
comercial de las Líneas de Transmisión a 220 kv. Moquegua – Tacna y Moquegua – Puno, y  
Subestaciones asociadas de Tacna y Puno a cargo de REDESUR, se deberá incorporar en la 
tarifa de electricidad los cargos para la remuneración de estas instalaciones; 

Que, corresponde a la CTE fijar los cargos señalados en el considerando anterior, de 
conformidad con lo dispuesto por el último párrafo del Artículo 25°, Texto Unico Ordenado 
de las normas con rango de Ley que regulan la entrega en concesión al sector privado de las 
obras públicas de infraestructura y de servicios públicos, aprobado por Decreto Supremo N° 
059-96-PCM;  
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Que, el Artículo Segundo de la Resolución Ministerial N° 019-99-EM-VME, califica la Línea 
de Transmisión en  138 kv. Toquepala – Aricota II como parte del Sistema Secundario de 
Transmisión a partir de la fecha de puesta en operación de las líneas Moquegua – Tacna y 
Moquegua – Puno; 

Que, al ingreso en operación comercial de la nueva Transformación Tacna 220/66 kv., a cargo 
de REDESUR, es necesario modificar el Cargo del Peaje Secundario Equivalente en Energía 
(CPSEE) de Tacna para reconocer que el abastecimiento más económico a los sistemas 
eléctricos de Tacna y la Yarada resulta desde el sistema de 220 kv. a través del transformador 
220/66 kv.; 

Que, por lo antes indicado, es necesario adecuar los cargos de transmisión que se aplicarán a 
partir del inicio de la operación comercial de las instalaciones de REDESUR señaladas 
anteriormente; 

Que, debido a que la Moneda del Contrato BOOT de REDESUR se establece en Dólares 
Americanos y la tarifa del Peaje por Conexión e Ingreso Tarifario se establece en Moneda 
Nacional al inicio del periodo de regulación, no es posible anticipar el cumplimiento de lo 
dispuesto por el citado Artículo 25°, motivo por el cual al final de cada periodo de regulación 
anual se debe efectuar una liquidación del valor facturado y de existir diferencia, la misma 
debe ser incorporada como crédito o débito, según sea el caso, al valor del Costo Total Anual 
calculado para el siguiente período de regulación tarifaria de la transmisión, liquidación que 
será efectuada para las instalaciones pertenecientes al Sistema Principal de Transmisión a 
través del procedimiento aprobado mediante Resolución N° 002-2001 P/CTE; 

Que, para determinar las tarifas en Tacna, los ingresos esperados para REDESUR por el 
sistema secundario de transformación 220/66 kv. se han calculado, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 139° del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas, sobre la 
base de proyecciones de largo plazo de la demanda, la cual no coincidirá necesariamente con 
la demanda real y originará ingresos diferentes a los previstos para la determinación de la 
tarifa, motivo por el cual, y en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 25° del Texto 
Único Ordenado señalado anteriormente, será necesario contar con el respectivo 
procedimiento de liquidación; 

Que, debido a la configuración de la red, el sistema de transformación 220/138 kv. en Puno es 
una instalación secundaria utilizada por las unidades de generación cercanas para enviar 
energía hacia el Sistema Principal que se inicia en la barra a 220 kv. a la que se conecta la 
línea de transmisión Moquegua – Puno; 

Que, es necesario establecer las compensaciones a pagar por los generadores usuarios del 
Sistema de Transformación Puno 220/138 kv.; 

Que, el Artículo Décimo Segundo de la Resolución 004-2000 P/CTE, establece que la 
Comisión de Tarifas de Energía podrá variar los precios de transmisión con el objeto de 
incorporar modificaciones en el Sistema de Transmisión no consideradas al momento de 
expedirse dicha Resolución; y 

Estando a lo acordado por su Consejo Directivo en su sesión 006-2001 de fecha 02 de marzo 
del año 2001; 

RESUELVE: 

Artículo Primero: Aprobar el Peaje Unitario por Conexión aplicable al Sistema Eléctrico 
Interconectado Nacional, para lo cual se deberá modificar el Cuadro contenido en el acápite 
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A.1.1), del numeral 1, del Artículo Primero de la Resolución N° 004-2000 P/CTE, modificada 
por las Resoluciones Nos 015-2000 P/CTE y 020-2000 P/CTE, en la parte que dice: 

Sistema de Transmisión PCSPT 

S/./kW-mes 

SPT de ETESUR 0,47 

Total 6,07 

por lo siguiente:  

Sistema de Transmisión   1 PCSPT   

S/./kW-mes 

SPT de ETESUR 0,43 

L.T. Moquegua – Tacna, 
L.T. Moquegua – Puno y 
L.T. Socabaya-Moquegua 

1,21 

Total SINAC 6,92   

 

Artículo Segundo: Aprobar el Cargo Secundario de Transmisión por Peaje Secundario 
Equivalente en Energía aplicable a la Subestación Base Tacna 66 kv., para lo cual se deberá 
modificar el Cuadro contenido en el acápite A.2.2), del numeral 1, del Artículo Primero de la 
Resolución N° 004-2000 P/CTE, en la parte que dice: 

Subestación Base Tensión 
kV 

CPSEE 

Ctm. S/./kW.h 

Tacna 66 1,84 

Por lo siguiente: 

Subestación Base Tensión 
kV 

CPSEE 

Ctm. S/./kW.h 

Tacna 66 0,62 

El cargo señalado corresponde a la transformación 220/66 kv. de REDESUR en Tacna. La 
compensación que corresponde recibir a REDESUR por el uso de la transformación señalada 

                                                  

1 Tabla según Fé de Erratas publicada el  2001-03-09 
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será igual al producto del cargo CPSEE indicado multiplicado por la demanda total de los 
Sistemas Eléctricos Tacna y La Yarada. El cargo CPSEE antes indicado, así como las tarifas 
en barra correspondientes a la subestación base Tacna son aplicables a la barra de 66 kv de la 
subestación Los Héroes 220/66 kv. 

Artículo Tercero: Aprobar el Peaje por Conexión y el correspondiente Ingreso Tarifario 
Esperado correspondiente a la Líneas de Transmisión Moquegua – Tacna, Moquegua – Puno 
y Socabaya – Moquegua, para lo cual se deberá agregar en la tabla del Artículo Décimo de la 
Resolución N° 004-2000 P/CTE, la siguiente fila:  

Sistema  2 Peaje por Conexión 
(S/.) 

Ingreso 
Tarifario 

Esperado (S/.) 

L.T. Moquegua – Tacna  a 220 kv., 
L.T. Moquegua – Puno a 220 kv. y 
L.T. Socabaya-Moquegua 220 kv. 

37 474 536 182 342 

Los montos antes fijados corresponden a la remuneración anual. Los valores que el 
concesionario deberá recuperar por el primer periodo de fijación anual serán calculados como 
sigue: se determinará el número de días comprendidos entre el día de inicio de la Operación 
Comercial de las instalaciones y el 30 de abril del año 2001; este número de días se dividirá 
entre 365; la fracción resultante se multiplicará por los montos anuales correspondientes. 

Artículo Cuarto: Aprobar la compensación mensual de la Transformación Puno 220/138 kv., 
perteneciente a REDESUR, cuyo monto asciende a 115 578 Nuevos Soles a mayo del año 
2000. Dicho costo será compensado por los generadores usuarios de la Subestación Puno en 
función del uso de la misma. La fórmula de actualización a aplicarse será la misma que se 
señala en el numeral 1.4, del Artículo Segundo de la Resolución N° 004-2000 P/CTE, con los 
parámetros j = 1,000;  k = 0,000 y FTA = 1,000;  y se actualizará mensualmente. 

El uso por los generadores de la transformación 220/138 kv. en Puno se establecerá sobre la 
base del uso físico de la misma. Para tal efecto se utilizará el método descrito en el documento  
de Janusz Bialek, Topological Generation and Load Distribution Factors for Suplemental 
Charge Allocation In Transmission Open Access, IEEE Transactions on Power Systems, Vol 
12, N°3, August 1997. 

Artículo Quinto: Agréguese al final del numeral 1.5, del Artículo Segundo de la Resolución 
N° 004-2000 P/CTE, y sus modificatorias, el siguiente párrafo: 

“Para el caso del Sistema de REDESUR: L.T. Moquegua – Tacna, L.T. Moquegua – Puno, se 
considerará l = 1,000;  m = 0,000 y  FTA = 1,000”. 

Artículo Sexto: Agréguese al final del numeral 1.4, del Artículo Segundo de la Resolución N° 
004-2000 P/CTE, y sus modificatorias, el siguiente párrafo: 

“Para el caso del Sistema de REDESUR: S.E. Tacna 220/66 kv. se considerará  j = 1,000; k = 
0,000 y  FTA = 1,000”. 

                                                  

2 Tabla según Fé de Erratas publicada el  2001-03-09 
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Artículo Sétimo: Los valores fijados en la presente Resolución, debidamente actualizados a 
la fecha del último reajuste de tarifas en barra, regirán a partir del 10 de marzo del año 2001, 
fecha de inicio de la operación comercial de las Líneas de Transmisión Moquegua – Tacna y 
Moquegua – Puno y las correspondientes Subestaciones de Tacna y Puno. 

Artículo Octavo: La liquidación para las instalaciones pertenecientes al Sistema Principal de 
Transmisión, a la que se refiere la parte considerativa de la presente Resolución, debe ser 
efectuada a través del procedimiento aprobado mediante Resolución N° 002-2001 P/CTE.  

Artículo Noveno: Mediante Resolución expresa la CTE establecerá el procedimiento para 
efectuar la liquidación correspondiente a las instalaciones pertenecientes al Sistema 
Secundario de Transmisión a la que se refiere la parte considerativa de la presente Resolución. 

Artículo Décimo: Deróguese o déjese en suspenso las disposiciones que se opongan al 
cumplimiento de la presente Resolución. 

Regístrese y publíquese. 

 

 

JORGE CÁRDENAS BUSTÍOS 
Vicepresidente 

Encargado de la Presidencia  
Comisión de Tarifas de Energía 


